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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 04 de julio de 
2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario laboral 
de primera instancia informando que, es necesario corregir la 
fecha dispuesta para la audiencia del artículo 77 CPT y la S.S. 
Sírvase Proveer.   

   

 

CLAUDIA CRISTINA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 340 

Cali, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

En vista que en Auto Interlocutorio No. 1095 del 15 de junio de 

2023, se dispuso admitir la contestación allegada por el 

Patrimonio Autónomo de Remanentes Telecom – PAR Telecom- y 

se fijó fecha para la audiencia del artículo 77 CPT y la S.S. para 

el 10 de diciembre del corriente año, no obstante al revisar el 

expediente, este juzgador observa que incurrió en un yerro 

involuntario, toda vez que la fecha fijada corresponde a un 

domingo, por ende, se dispondrá modificar la fecha referida y fijar 

el 11 de diciembre de 2023 a las 10:00 am para que tenga lugar 

la audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que 

trata el artículo 77 del C.P.T. y la S.S. 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Hary Candelo Victoria 

Demandado Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales UGPP 

Vinculado  Patrimonio Autónomo de Remanentes 
Telecom – PAR Telecom 

Radicación n.° 76 001 31 05 004 2018 00142 00 
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En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

 

RESUELVE 

 

1. Señalar la hora de las 10:00 am del 11 de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023), para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata el 

artículo 77 C.P.T. y la S.S. 

 

2. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

Notifíquese y cúmplase 

 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

DPDA 

 

 

 

 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 05/07/2023 
 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
La Secretaria 


